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Plantas de Vivero. aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986, y los
Reglamentos Técnicos de Control v Certificación de Plantas de Vivero
de Vid, Frutales y Fresa. aprobados por las Ordenes de 1 de julio
de 1986.16 de julio de 1982, y 3 de m<.lfZO de 1989, respectivamente.

Tres.~Se anulan las concesiones del título de Productor ~1ult¡p¡¡'ca~
dar de Vid a petición propia de:

Enrique Aparici Marbi.
José Ramón Juan Barber.
Juan L1acer Bellver.
Miguel Mateu Belda.
Salvador Ortiz Aparici.
Rosendo Penalba Monto.
José María Vicente Vida!.
Alejandro Tormo Moscardó.
Ernesto Manzanera Martínez.

Cualro.-Sc autorizan los cambios de denominación de títulos de
Productor siguientes:

Manuel Sanz Sánchez.
María Dolores Sanz Mora.
losefa Sanz Mora.
Bautist;:, Sanz Mora.
Ramón Sanchís Siurana.
Antonio S:'.nchez Amorós.
Roscndo Salvador Penalba.
Alejandro Requena Gutiérrez.
Enrique Ramírez Soriano.
Ramón !\tIara Martí.
Rafael Mora 1-1artí.
Salvador Montaro IbáñeZ'.
Francisco Montara Ibáñez.
Teresa Mompo Calabuig.
Ciara Molla Mompo.
Rafael Matéu Belda.
Juan Castelló Satarres.
Enrique M<lrtínez Vicent.

Enrique Martí Vida!.
José Maní Soler.
Adrián L1orii.bart L!oP<lr1.
Miguel Juan Micó.
José Juan Micó.
Salvador Juan Domenech,
Agustín Herraiz Jimeno.
Juan Jiménez Martincl.
Camilo Gilabert Ferrcr.
Antonio Francés Vercher.
Julio Sanz Sanz.
Adela Mas Juan.

e) Productores de PI:J.nta~ de
Vivero de Fresa con categoría de
Seleccionador.

SAT Viveros ~<Californi<l).

-\ctual

ANEXO tiNICO

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción ;\graria.

Juan Bauiista Barrachina Ros.
Productos y Cultivos del Sur (Viveros

Produsur).
Daniel C~bbuig Viccnl.
Viveros La Plana SAT número 2053.
Francisco Tarín Tarín.

Cinco.-Las concesiones a que hace rl'f..:-ri..'i;C;a el punlo 1 del anexo
único, apartado e), implican el cese del tíwlo de Productor 1\1ultiplica~
dar que- ostentaban con an!crioridnd.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de junio de 1990.

ORDEN dc 5 de julio de 1990 por la quc se definen el
ámbito de aplhüciól1, las condiciones f(\?zicas ¡¡¡(niJ)ws de
cu!liru, /JrecúJs y}á'/¡as de ,<jll.lcnjJciótI etl relación con el
,')'egum Combulado de I fclada)" r'/{'lItO ('11 Cuf/I\'us PnJ!cgi
dos, comjJrendido ('1/ cI Plail .l!llla! dc Seguros .lgronos
COIJlt>inados pum el ejercicio 1990

16503

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anu;.¡] de Seguros Agrarios
Combinados dl' 1990, aprobado por Actll'fdo dc Consejo ce Ministros
de fecha 15 de septiembre de 1989. cn lo que se refiere al Seguro
Cqmbinado de Helada y Viento en Cultivos Protegi(1os. y a propuesta
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios. dispongo:

Articulo l." El ámbito dc rlplicaciól1 de cste Seguro Combin;:¡do dc
Helada y Vicnto e-n Cultivos Protegidos. lo constituvcn los invernadl'ros,
que se encuentren situados en las- provinci:l'; y CUlllunid::ldes ~tltóno
mas, incluidas en las dos zonas siguicllh's:

Zona I: ~Iicante, Allllería. S;HcC!unJ. C:idiz. Uranada, H'l\.:ha.
Málaga, \furcia. Sevilla. Tarngon:\ y Valencia.

Zqna fI: (i-::Jlici·cl. Navarr,\ :: r,lÍs Vasco.

En el ant'C.u ¡ se rc!,:ciUilan iL~s tl'rminns ml..nicipal('s quC' componen
el ámbito (k ~,pl¡caeión de cada una de bs provincias eli1¡e~iores.

Los invernaderos objeto dc "~l'gur;\miento,explotelCh)S en común pUl'

Entidades 2vll'i;ltivas :lgrarias (Socicl!:ldes ::Igrarias de lr~ln';forl1laci¡j\I,

Cooperativas. cte.). Sociedad,'s nW!'~'alltiks (Societi:ld anónimel. limi
tada. cte.), y COf11l1nidudes de bienes. deber,\n incluirse oblig<ltoriarllentc
en Ullél úníe! ded:H,lc;ón de seguro.

A los solos d\:>:to'i del 'iegmo Sl' l'nticnck por:

Tnvcrnadcru: ¡11~[;\¡:!Liün pl.:rlllani;I\!e, ~Icct'siblc y con Cl'\Tamientü
total. prl"l\'isto de estructura de m,\dn,l. !11l'l~ílica Ll h,)rI11 igl)n y l"l)bn~llra

de cristal () pbstico. tamo rigido C(llllO no rigiJo. La ,¡Itur:, 11l,-'die¡ del
¡nycrn:Hkro ekbn5 scr CUf1)O mínimo. de 1.7() rnclros (le :1i¡lIr~L En el
caso de ({l1l;~cri)lún('ks u il1\'l'r:l:tderos scmicircubr"CS'i. éstos dcbc¡",in
tener como mín:Llllo 2.8 11"ll'lro:-; de ~lltllr,l y f) metros de e¡nchura.

Ar1. 2." Es ascgurabk la p 'uducción de horta!i¡,as y 11tH cc.rt~\d:l. <.'n
tod::lS SUS ve¡l'iedadcs. cultiv:ld:1S en in'."l.:rnacicros incluidos en el ;jmbito
de uplic:¡l"ión con las siguiel1te~ Cillldicio!1es:

l. Los ill\l'I"naucros objC1(J dc' asq;ur~l\lliento dcbn;jn reunir 1m
siguientc~ rcc:ui<"ilOs:

a) La altura Illnliu del ill\ul1adcro ser::'!, como mínimo. 1.70
metros. En el G.l~O de «macrotúne!esH éstos tcndr:\n. conw rlllllimll. 2.8
metros de altur<l \' 6 Illetro~ (k ;¡nChur:l

b) Los materiales de cobl'rtura de los invernaderos 0':) deber"~ln
sobrepasar la \o'ida útil de los mi:;mos. debiéndose cncontrar en buen
estado de uso. de forma qm' 'iC COnSl'fH'n en pcrf,~cto estado. tanto sus
propiedades fisicas C(l1l10 sus Cl~~llidack" termoaisbnks. y con las
siguientes cor~dicior:cs: '

Polietikno no lérmino: Espcstll" mínimo 600 galgas duración
máxima dos campañas

Tejidos de polipj"opikno: Espe~or mínimo 500 g;¡lg:l~ )-' duración
m::íxima do'> campañ~:s.

Po]ietilcno knnico copolirnetro EVA y pclículJ-s dc PVC pl:l~)tiri

cado: Espesor mínimo 400 g~¡j¡'as y duncir'JIl m~i:\im~l:

Una camp:::ila p,irJ, 13 'lona] y dos c~llllpañ~ls P,HZl la "lona TI en el
caso de pl:íSlinls de 400 el (iOO g:llg:iS.

Dos campai'¡::s para la lona l en el caso de pbSliros clm m::is el\: 600
galgas.

Cristal: [spe'sor mínimo 3 milímetros.
Placas de poliL'stcr: E...pesor mínimo 1.5 milímetros.

d) Productores de Plantas de
Vivero de Vid con categoría de
Multiplicador.

José Rafael ~lolla Penalba.
Remigio Ferrer Sánchez.
José Fallos S::mdiego.
Emilio Egea Vida!'
José COl1és L1ncer.
Estanislao Castclló Penades.
Leandro CalJ.buig Jiméncz.
Remedios Bordería Castelló.
Ricardo Boluda Barber.
Alejandro Beneyto Ortiz.
Ramón Renr-yto Esparza.
José Belda Francés.
Joaquín Aparici Sanz.
José Viccnt Vida!.
María V1cent Ortiz.
Miguel Tarrazo Juan.
Enrique Soriano Rodrigo.
Juan Soler Castelló.
Leonardo Sedavilla Ginr-r.
Antonio Sanz Vicent.
Juan Jaso;'; Sanz.

c) Productores de Plantas dc
Vivcro de Frutales con categoría
de Sdcl'cionador.

«In Vitro, S. A.li.
«Viveros Provedo, S. A.).

l b) Productores eJe Plan~as de
, Vivero de Frut.::llcs con c:ttegori2

de Multiplicador.

Tomás r.'lür<:no Estda (Vivt'rus
Tom¿s Moreno)).

\ Salvador Feno\iar ~,ignes.

I
Fran<.:lsco !\lcntoro Ibáñ~z <,Vive

ros rvlontoro').
Pedro AIIcr GUliérrcL «Viveros

1 Allcm,

Jesús Barrachina García.
Pascual Hermanos, S. A. (Vive~

ros Valsol).
Vicente Campos Martínez.
Viveros Gurbi SAT numero 2053.
SAT lllimtro 7071-Quinete.

~__. ._---.-.i__~

a) Productores de Plantas de
Vivero de Fresa con categoría de
Mulliplicudor:

Carmelo Gonzálcz Jiménez {(Frcs
niharra».

Gerardo Alvarez Prida «Viveros
Galapaguera».

S.'\T número 5.224 ({Pla-Fres~m.

Eloy y José María C.S. ((\/ivcro
l.aguna de Niharnm.

«(Viveros Acueducto, S. A. L.».
JU[liln Mateo Olmos «Vi\'eros

HClOl».
Rafael tv1crino Herranz «Frcs

Alcázar».
SAT número 6.158 «F'res-Gonzá

1el'),
«Costa de H ue} va, S. C. L.».
Cooperativa «Nuestra Seií.ora de

la Bella»
~~Santa i\l;.;.ria de la Rábida. S. C.

L».
Dionisia H<2rranz Alonso ~<Cam

piña»).
Mario Luis Herranz Pedriza

«Campinos».
«Frcsas de St"govia, S. L» «Fre

scs<J,».
«Viveros Hueh'a, S. A.».
Luis Cados González Arribas

«Fresicrm)J.
«Viveros Bdla-Rocío, S. A.».
Virgilio Martín Fuentctaja.
Enrique Nieto Monfül1e.
Luis Travesedo Loring.
Florentino Ballesteros Caceres.
Tomás Román Yagúe.
Sociedad Cooperativa del Campo.

«Glus-l».
Luis Guzmán Martín «Angel

Luis».
SAl' número 6.474 (Condado de

Hudv<,\»).
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Placas de policarbonatos: Espesor mínimo 4 milímetros.
Placas de PVC rígido: Espesor mínimo 0,25 milímetros.

2. En las distintas provincias son asegurables, exclusivamente, las
producciones recogidas en· el anexo 11.

3. Las alternativas hortícolas serán asegurables siempre que:

Para la zona 1: El trasplante o siembra directa del primer culi.ivo se
realice con anterioridad al 31 de octubre de 1990.

Para la zona 11:

Comunidades Autónomas del País Vasco 'y Navarra: El trasplante 'o
siembra directa de todas las producciones excepto acelga, borraja y
lechuga, se realice con posterioridad al 14 de marzo de 1991.

En el período del 15 de marzo al 14 de octubre serán asegurables
todas las producciones hortícolas. En el resto del período de garantía
únü;amente serán asegurables las producciones de acelga, borraja y
lechuga.

Comunidad Autónoma de Galicia: El trasplante o siembra directa de
todas las producciones, excepto acelga y lechuga, se realizan con
posterioridad al 28 de febrero de 1991.

En el período del 1 de marzo al 30 de noviembre serán asegurables
todas las producciones hortícolas. En el resto del período de garantía
únicamente serán asegurables las producciones de acelga y lechuga.

4. Na son asegurables, en ningún caso, y por tanto quedan
excluidas del seguro:

Los invernaderos en estado de abandono o que no reúnan todas y
cada una de las condiciones establecidas en el apartado 1 anterior.

Los invernaderos situados en la zona n. cuyó material de cobertura
sea, de polietileno no térmico. o de tejido de polipropileno.

Los invernaderos que no dispongan de sistemas de iluminación
artificial en el caso de producción de aster. solidaster y paniculata y los
invernaderos que no dispongan de calefacción en :el caso de la
producción de rosa. .

Los invernaderos cuya producción se destine al autoconsumo.
Las alternativas mixtas de hortalizas y flores.
La producción de fresa y fresón.
Los semilleros.

Art. 3.° Se establecen como condiciones técnicas mínimas de
cultivo las siguientes:

1. El material de la cobertura debe encontrarse en buen estado de
uso y -sin sobrepasar la vida útil del mismo.

2. Tratamientos fitosanitarios en el momento y forma oportuna
según las necesidades del cultivo.

3. Entutorado adecuado en aquellas especies que lo precisen.
4. La semilla o planta utilizada para el cultivo deberá reunir las

condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del mismo.
5. El agricultor deberá mantener los invernaderos, destinados a

albergar la producción asegurable, en adecuadas condiciones de uso, por
esta razón realizará por su cuenta las reparaciones necesarias en la
instalación en el plazo máximo de siete días ·hábiles, salvo causa de
fuerza mayor, a contar desde la fecha en que se originó el desperfecto.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen efectuado las reparaciones
oportunas, las garantías del seguro quedarán en suspensión hasta que el
agricultor comunique a la Agrupación que dichas reparaciones han sido
efectuadas.

6. En aquellos invernaderos con cubiertas de plástico no térmico,
el agricultor de1:?erá realizar aquellas prácticas habituales que se utilicen
en cada comarca para evitar la «inversión térmica».

A efectos del seguro se entiende por «inversión térmica)) el fenómeno
que se produce en los invernaderos con cubiertas de plástico no térmico,
cuando por determinadas circunstancias climáticas, la temperatura
dentro del invernadero es inferior a la del exterior.

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse en la forma
establecida en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en
concordancia con la producción fijada en la declaración de seguro.

En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuantas
normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas.

En caso de deficiencia en ei cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art.4.0 Los precios. en pesetas por metro cuadrado útil o cultivado,
a aplicar para las distintas producciones y únicamente a efectos del
Seguro Combinado de Helada y Viento en Cultivos Protegidos, pago de
primas e importe de indemnizaciones. en su caso. serán los siguientes:

Zona 1: Para las provincias que integran la zona 1, los precios a
aplicar para las distintas producciones de hortalizas y flores. serán

elegidos libremenie por el agricultor, teniendo en cuenta la producción
potencial del invernadero y los posibles factores lirnitantes tales como
salinidad del agua de riego, así como sus esperanzas de calidad y con los
límites máximos establecidos, para cada producción y tipo de cultivo, en
el anexo JIIadjunto.,

Zona 11: Para las provincias que integran la zona n, los precios a
aplicar, serán los precios estableCidos, para cada producción y tipo de
cultivo, en el anexo III adjunto y teniendo en cuenta que los precIos de
las producciones de clavel y miniclavel serán elegidos libremente por el
asegurado con el limite máximo establecido en el citado anexo III y los
precios correspondientes a las altenativas de hortalizas son precios
únicos, por lo tanto, el precio total de la alternativa será la suma de los
precios, establecidos en el anexo In, para cada -producción que el
asegurado prevea, que formarán la- alternativa, en el momento de
formalizar la póliza.

Art. 5.° Las garantías de la póliza se inician con la toma de efecto,
una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigue de
las plantas. una vez realizado el trasplante. y si se trata de siembra
directa, a partir del momento en que la planta tengan visible la primera
hoja verdadera; si bien en el caso de alternativa de hortalizas o de flores
estas condiciones serán de aplicación a los cultivos que integran la
misma, aplicando únicamente la carencia al primer cultivo .

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección o, en su
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su -madurez comercial.

En cualquier caso, las garantías del seguro se inician y finalizan con
las fechas límite establecidas para cada producción y provincia en el
anexo II.

Art.6.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantia anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1990, el periodo de suscripción del Seguro Combi
nado de Helada y Viento en Cultivos Protegidos. finalizará en las fechas
establecidas en el anexo JI para cada producción y provincia.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Se~uros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción previo informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima),

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en ,el ámbito de
aplicación, si el asegurado poseyera invernaderos destinados al cultivo
de hortalizas, o de flores, situados en distintas provincias. incluidas en
el ámbito de aplicación de este seguro. la formalización del seguro, con
inclusión de todas ellas. deberá efectuarse dentro del plazo que antes
finaliclt de los citados anteriormente.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, \,odrá suscribir
una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo,'si el plazo de suscripción para la producción correspon-
diente ya estuviera cerrado. .

Art.7.0 A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978. aprobado por Real Decreto
232911979, de 14 de septiembre. y de acuerdo con lo establecido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para _el ejercicio 1990, se
considerarán como clases distintas las siguientes:

Clase 1: Todas las especies y variedades asegurables de hortalizas
cultivadas en invernadero.

Clase II: Todas las especies y variedades asegurables de flores
cultivadas en invernadero.

En consecuencia, el agricultor que 'suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables de igual clase que
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Art. 8.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada
y Viento en Cultivos Protegidos, en el marco de lqs convenios
establecidos o que se establezcan a este fin o bien recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del Estado,
Autonómica y Local. de las Organizaciones Profesionales Agrarias, de
las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Art. 9. 0 La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 5 de julio de 1990.. ..

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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EL 1JrfElO n.
HORTALIZAS CULTIVO ONlCO DE ~TE 01.09.90 31.01.91 01.06.90 31.12.90

CULTIVO ltMlCO D!'.: pnaEN'l'O 01.09.9D 31.07.91 01.06.90 30.11. 90

IllSTAN'J"!S CULTIVOS Meos 01.09.90 31.07.91 01.06.90 1~.1l.90

AltElUU.TIVlS DE PllKE:l CULTIVO 01.09.90 1.s.03.91

01.06.90 15.11.90

2 CULTIVOS SECUNDO CULTIVO 15.01.91 31.07.91

lLTERNA.TlVAS PB.ll1Ell. CUlTIVO 01.09.90 1l<Icolec.

DE SECUNDO CULTIVO T:r"plan 30.04.91 01.06.90 15.11,90

3 CULTIVOS TERen CUL'I'lVO 0\.04.91 31.07.91

...,... .......... _..~
PIOYIBCU. 1'fIa!IDos l!IInCI!'AL!3 fftl4MMWOIJM~ TIlO P•.an.nw UlCU> rIII InCIO rIII

CADIZ TOOOS LOS TtRMINOS REUCIONAOOS Di CLAVEL, l11NICUVEL 01.09.90 30.06.91 01.06.90 15.11.90

EL ANEXO l.

HORTALIZAS CULTIVO l!lnco DE TOXATE 01.09.90 31.07.91 01.06.90 15.12.90

CULTIVO muco DE Pl."fIESTO 01.09.90 31.07.91 01.06.90 30.11.90

kESTArrrES CULTIVaS lbllccs Ol.O~L90 31.07.91 01.06.90 15.1\.90

ALTnHAnVAS DE PRD'ER CULI'l\'O 0\,09.90 1'.03.91

OL06.90 15.11.90

2 CULTIVOS SECUNDO CULTIVO n.OJ.91 31.01.91

ALTERNATIVAS PRlHER CULTIVO 01.09.90 t.colac.

" SEGUNOO CULTIVO Trupb.l:l 30.04.91 01.06.90 lS.11.90

3 CULTIVOS TERCER CULTIVO 01.04.91 31.01.91-

...,... .......... _..~
...."".". T1mIzos tlllnCll".lU3 ~t:!~"'!JUBfZ!II TUO DI a>LYIW IIlCIO roo Df.l'.C11J n~

CUNAD"'Y TODOS LOS TtRmNoS lll.ACIOlWIOS EH TU"'" CULnvos ONICOS y ALTtlUl....'I'IVAS 01.09.90 JO.06.91 01.06.90 n.I1.90

H.<UGA EL AHEm 1.

HORTALIZAS TOttATE o PllflENl'O nl CULTIVO mnco 01.09.90 31.01.91 01.06.90 30.11.90

llES'I'AN'I'ES CULTIVOS 1hneo:> 01.09.90 31.01.91 01.06.90 15.11.90

ALTERNATIVAS DE PRIMER CULTIVO 01.09.90 15.03.91

01.06.90 15.11.90

2 CULTIVOS SEGUNDO CULTIVO 15.01.91 31.01.91

ALUlHA'I'lVU PRIMER CULTIVO 01.09.90 Recobe.

D! SECUNDO CULTIVO Trupl." 30.04.91 01.06.90 1'.11.90

3 CULTIVOS TtRCE'R CULTIVO 01.04.91 31.01.91
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'lGDDI LOI UIIImoI lIUClCIWlOI • cu.YIL, "UIlcu''IIL Ol.ot.to 30.06.'1 DI.N.tO U.U.to
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IllI1'AL1W CULTrfIO GllICXJ DI mtltI o PlIflatO 01.09.90 31.07.'1 DI.D6.to 30.11.90

lII'f.UTII a'I'Ivos DwIcos 01.",90 31.07,'1 01.06.90 U.11.to

ALTIIIltIV"'DI nlHll CULnvo 01.09.90 15.03.91

01.'6.90 1.5.11.90
2 CULn10l llCUlIDO CULnYO 1.5.01.91 U.07.'1

AL1'IIIIU1'AI PJJlID aJLn¡g 01.09.90 1H01.0... 'IIRMDO CULtIVO -- SO.O~.91 01..06.90 15.11.90

, COlLS'lWll raca. CULtIVO 01.04.91 31.07.9.

, --- ---........ _...........
• lWJI·....••• mil,,""'" - ID - ID

IIIJOU CiDOU CUVIL, KIHICLlVIL
-ce

01.0'.90 30.06,9. 01.06.90 15.11.90
.

.
UlTAII'I'IS 1'DKIHos ULlCI01WlOS 11 iLOUS CULTIlOI Gncos T .tLTllíü.nv" 01.0'.90 30.06.'1 01.06.90 U.U.90

JI. dIlO 1. _=W '1"ll'U.TI o 11H1DTO 11 CULnvo OKIco Ol.'f.to 31.07.91 01.'6.90 15.12.90

Cl/1.T190 ehllCO DI KI:LOI 01.09.90 31.07.91 01.06.9' JI.OJ.'.

,.
lIftlII1'IS CULnvos mlICOS 01.'9.90 31.07.91 01.06.90 15.12.90

ALTDIIATlVAI DI PlD1D CULTllO 01.".90 15.0].91

01.06.90 U.11.90

2 CULTIVOS SECUlI'DO CULnvo U.OI.'. :n.Ol.'1

ALTDlf.t.nvAS PlIHEIl CULtIVO 01 ••9.9' I.(lobe.

'E SIGUNOO CULnVO Tr••plal:l 30.041.91 01.06.90 U.ll.iO

, COlLS'l'" TIlCft CULTIVO 01.041.91 31.01.91

_..- _..-
........ !fIIIIIm.~"",. A' MI'''IR'''•• mil .. COlLS'l1lI DlClO ID ,- ID

II'IIIU TOIlOI LOa TDmiloa UUCIOIWlOS JI ClAVEL. HINICL4V1J. 01.09.!;o 30.06.91 01.06.90 1.5.11.90

IL AIIEIO 1. _=W CULTIVO dHIco DZ 'I"CIIlTl o P1!fI1H'l'O 01.09.90 :n.Ol.91 01.06.90 30.i1.9O

CULTIVO dHIco DI HlLDR 01.09.90 31.07.91 01.06.90 1.5.11.90

US'I'AJITI'I CULrIVOS ONlCOS 01.09.90 31.01.91 01.06.90 U.ll.90

.a.LTDlU.rIUS DI PlIKD CULrIYO 01.09.90 15.03.91

01.06.90 13.11.90

2 CULrIWS SICUIfDO CULTIVO 15.01.91 31.07.91

ALTDlfArIVAJ PlIHD. CULrIYO 01.09.90 '.",aloac.

DE SIGtlltDO CULTIVO In.pl... 30.041.91 01.06.90 15.11.90

:1 CULTl't'OS mcDCULTlVO 01.04.91 31.07.91 .
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TJJUtA.CONA TODOS LOS TtllHINOS Il.ELACIONAOOS EN BORTALIUS CULTIVO ttneo DI Tctf.A.tE o PllflENTO Dl.09.9'O 31.07.91 01.06.90 30.1-'.90

EL !NEXO 1.

IlISTANTES CULTIVOS mucos 01.09.90 Jl.01.91 01.06.90 1~.11.90

.r.TElUfATlVA$ DI PJ.lMEl CULTIVO 01.09.90 15.0].91

01.06.90 15.11.90

2. CULTIVOS SEGUNDO CULTIVO 15.01.91 31.07.91

ALTDJU.T1V.u PllMZll. CULTIVO 01.09.90 bcol• ."

DE SEGUNDO CULTIVO Tr..pt... 30.04.91 01.06.90 15.11.90

3 CULTIVOS Tnctlt CULTIVO (11.04.91 31.07.91

...,... .. ......,. - .. """"""""....,..,. 1'1IImlos mlICIPALD riU«Wtw!!$ .lSIClJUllLXS TIlO" aJLnlO DICID mi DICID mi

VA.LDlCIA 'IODOS LOS Tn.'l1.NOS REUCIOIWXlS EN CUVEL, MUIlCUVEl. 01.09.90 ]0.06.91 0\.06.90 15.11.90

iL ANEXO l.

HORTALIZAS CULTIVO aNroo DI KELOll 01.09.90 31.07.91 01.06.90 ¡'.1l.90

RISTAN'tl:S CULTIVOS lbucos 01.09.90 31.01.91 01.06.90 15.12.90

ALTKRllA.TlVAS DE PIUMEl CULTlVQ 0I.D9.90 15.03.91

01.06.90 15.11.90

2 CL'LTlVOS S&;l1NDO CULTIVO 1.5.01.91 31.01.91

ALTERNATIVAS ?lUMEíl. CULTIVO 01.09.90 l.cot.c.

DE SEGUHOO CULTIVO T....pl.n 30.04.91 01.05.90 1:5.11.90

3 CULTIVOS TERCDl. CULTIVO Ol.0~.1ll 31.07.91

zonA II

...,.,. .. ......-m r;ufnoo m:~t3'

""""""-< mmmslDlICI?ALD nrt!l"f!""! • :orm;uz'!t 1N TIlO .. CULTl'O DICID mi DICID mi

lA. COA\W., TODOS LOS rtRHlNos lZU.CIOHAOOS DI ACELGA T/O L;'.;;CBtJl:a 01.12.90 JO.11.91

LOGO, OUlfSI JI. AIfX:tO 1. CULTI'i'O D lLTD.llATIVA 01.M.9O 1.5.12.90

T ronnVXDltA. eoJ;TALIUS (lllC.Iuid..._ 01.03.91 ~.11.91

k.lsa 1 IAe.hlipJ

CUVllI. y KlJfICUVXL 01.01.90 31.01.91 01.006.90 01.10.90

ALAVA, CUlM- TODOS LOS TñlnIlOS lKI..A.CIOKAOOS EH ACKLCA., BOIUl.UA y/o 1.5.10.90 1.... 10.'91

OJA, lfAVAUA T EL AXnO 1- =
VIZCAYA CULTIVO EN ALTXIIJUTIY.\ 01.06.90 31.10.90

HORTALIZAS (1no:luid.... 1:5.03.91 U.I0.91

Ae.alsa,llo",aj., Lae.buaa)
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16504 ORDEN de 5 de julio de 1990 por la que se definen el
ámbito dc- ap!icadón. las condiciones técnicas m[nimas de
cultho, rendimientos. precios r fi.J('/¡as de· suscripción en
f,,!ación {..:OI1 ,,1 S,'guru CUl1Ibillaáo de He/ada y Pedrisco en
Tomau' de Inl'ierno, comprendido en el P/U/1 Antlal de
Seguros .-Jgrarios CU11Ibinudus para ('/ ejercicio 1990.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1990, aprobado por Acucrdo de Consejo de Ministros
de fecha 15 de s'eptiembrc de 1989, en lo que se refiere al Seguro

.Combinado de Helada y Pedrisco en Tomate de Invierno. y a propuesta
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo l.0 El ámbit'o de aplicación del Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Tomate de Invierno. lo constituyen las parcelas
destinadas al cultivo de tomate de invierno. que se encuentren situadas
en las provincias y términos municipales relacionados a continuación:

Alicante: Alicante, Albatcra, Almoradí. Campello, Elche, Muehamiel,
Orihuela. San Juan de Alicante. San Miguel de Salinas y San Vicente de
Raspeig.

Almería: Antas, Bedar, Cuevas de Almanzora. Los Gallardos, Garru·
cha, Huércal-0vera, Mojácar. Pulpi. Turre. Vera. Adra. Almería, Berja,
Carboneras. Dalías. El Egida. Enix. Félix. Huércal de Almería. La
Mojonera, Níjar. Roquetas de Mar, Viátor y Vicar.

Murcia: Abanilla. Aguilas. Aleda. Alhama de Murcia, Cartagena,
Fortuna. Fuente Alama. La Unión, Librilla, Lorca, Mazarrón, Malina de

Segura y Murcia (pedanías de Sucina, Avileses. Oea y Trullols, Baños y
Mendigo, Corvera. Los Martínez del Puerto, Valladolices. Lobosillo),
Puerto Lumbreras. San Javier, San Pedro del Pinatar. Totana y
Torrepacheco.

Baleares: Felanitx, Manacor. Marratxi, Pi.llma, Porreres, San Juan y
Villafranca de Bonany.

A los efe<;tosdc la aplicación de este seguro. el ámbito geográfico que
constituye la zona asegurable. se ha dividido en tres zonas de caracterís
ticas homogéneas. las cuales aparecen detalladas en las correspondientes
condiciones epeciales del mismo. (Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda correspondiente al prescnte seguro.)

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades agrarias de transformación. Cooperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima, limitada. etc.) y Comunidades de
Bienes. deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier' sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos,
etcétera) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.


